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En la ciudad de Quito, Capita) 

  

a veinte y seje de ¿julio de mil novecientos sesenta y ocho 
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es mido 

ante mí el Hotario doctor “guel Angel Altamirano Arellano 

_ y los testigos que sasecriben, comparecene el señor doctor . o. 

  

Modesto Jerrá Cueva, casedos y, como apoderado de los seño= 

  

res José derrú Cueva, Básel Loaiza Bexrá, ldgia y Lorgia Iqai- 

  

  

_ a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor l4ceral 

  

  

  

_ sta ciudaá de vuito, ecuatorianos, mayores de edad, a quí 

    

Res COBO:60, de que doy fé, y me presentan para que eleve + 

  

| 

es asti- "oubk bubailu”,. Dígnese extender en su Registro 
  

de Escrituras Fúblicas, una que conato de las siguientes - 
  

cléusulag:- ¿ulmoónás- Utorgan la presente escritura los ses 
  

lores José Jerrú Cueva, ¿Meel, ¿¿dgia y Lorgia loaiza Jerrás 
  

en uso del puder adjunto; Lila 5errá de Canpoverde, Yosé - 

por medio de su epoderado señor doctor ..odesto serrú Cueva 
  

  

Serrá Carrión, Diógenes Loaiza Ludeña, domiciliados on la « 
    Ciudad de ultios- Comparece tembién el señor Carlos Alberta 
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MERC» Los otorgartes constituyen una sociedad Alénima que 
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  Seá", con una duración de treinta años consacos a port o 

_ la inscripción de oste contrato en el Reszistro dercenti1,-S5-   

Gukl,- El objeto de le Vompañta es dedicarse a la instala= a 

ción y funcionsmiento así como a la aduinistración de hoteles 

__ y fomento del Curismo en el país, pare lo cusl podrán resli- 

    

  

  
  

sar vods ciase ds actos y contratos de carácter comercial, r 

industrial y agrícola.» P5wii,¿. El domicilio principal de 
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eresrse sucurseles o agencias en las demás ciudades del pata,   

y si fuere necesario, en el Exterior.- UA, - El Oppital. mon 

cial de la Compañía os el de UR didbivs delo —¿UOBii, divididos 
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en len aportaciones de dez mál Bucres cada unas- Se encuepr 

  

      

tra intogranente. susoritoy y pagaóo en un velute y cinco sos 

  

A AAA AAA 

18 |. 

19 |. 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

a 
e
 

27 

_ejento.- El Setenta y olnoo por ciento restante deberá ser + 
pagado en el plazo de nosta un años= » ¿UAB y e Las cien accífmes 

serán nominativas y estarán buneradas del cero uno el cien, | 

inolusivos les nisgmas que serán firmades por el Presidente | 

  

    

y el Cerente de lda' Compañta an todo. lo referente al capi-     
tal social, amortización de las pertes sociales, la Compañte 

e se atendrá a lo dispuesto en la sección sexta de la L0y de d 
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Compeñtas»- SUS y la cociedad estará dimivistreda por la 
  

  

  Junte General , el Presidente y el Gerente »- SAFID ¿e la 
p 

— Es 2 | 
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| Junta úeneral es sli _ órgano Supremo de la Compañía y +. 
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oxtreordinerias, se reunirán sicmpre en el domicilio prin 
A 
  

   cipal de la Compañía, con sujeción a la Les 
  

ria y serán convocadas por el Presidente o ¿or el Carento- 
  

u 

  

  

y en la forma comu establoce la ¡ey de Cempeñtase= Lidl, e 

sa Junta Generel nombrará y renoverá, con csusa justas el 
  

Presidente, Gerente y Comisaric».> isguelnerte confoccicnará 
  

13 |. 

  

y reforarrá ¿os reglementos, resolvoré eumento de capital, 
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15. 

- del Comisarive- ¿sf mismo resulvorá todos los demás asuntos 
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do del Gerente y la forma de remucoreciórn del Presidente y 
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que estór o ná consignados en la Loya” Sua resoluciones sor 
  
  

rán por simple neyoría de votos de los asistentes, para lo 
    

cual cada acción valdrá un votos» DIVLL ¿ulisiy La June 
      

ta General será presidida por el iresidento ¿ya falta de ón. 

te por el socio que designe la mayoría de los concurrentes; - 
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_sobuará de Secretario el Gerente y e felte de 8ste, un son 
A | 

  

A 

_ cretario sd=bo0+= El acta contendrá las resoluciones de la . 
  

Junta deneral, sorá consignada por escrito y se la leerá sl 
  

  

finalizar la sesión y una ves que ses eprobada por los a0-| 
  

  

cionistas será suscrita por los antedichos dignatarios, ooh 

lo cual surtirá efesto inaediatos» Dicha acta contendré, »



  

  

  

_ Bigulentesi- 0).- Presidir lan sesiones de la Junta General, 

b).- Legalisar con su fisma y con la del Sesretario las ro- 
_ soluciones tomadas; 0). Legalizar, con eu fisma las noto 

      

200, titulos y traspasosy; Us” Convocar a las sesiones de + 
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10 la Tanta enero L£)e- liacor que se cusplen las resoluoioris 

. | te la Junta General, de los Rstatucos y de la ley de Comper o 
| Hfasy 6)+- Lrdenar que se fiscalícer los negocios da la Con- 

| Ppeñifa, cuendo lo juzgue necesarios y, h).- los demás abri- 

| buelones que la Loy de Compañfes le confiersa= DUE a 

15 ilego El Gerente puedo o nó sex accionista, durará us año: 

16 | Pa: ndo ser reelegido indefinidamente. - 

| us abríbuciones corán. las sigulentess- d.- ser el repro” 

| Bebbanke legal de la dompañtey ble> Aéminiatrar la Compañías 

o | : _ €)a- legalizar o con su f1:m8 las esciones, títulos y traspes > 

so) rr Sudicial y extrajudi 1alnente e La Come 

21 . de close de contratos; £) Kombrar a * 

22 ! 108 emplendos « que estima  —becesarios | Daza le buena. mexohe | 

. dos negocios y Lijor sus sueldos y eonistonest E Pr em 

.. Fer anuelnente e le Junta General de sccionistes un , Amor 

o =e detallado. pobre el estado de cuSntas» negccios ; y sento» 

0e nes realizados dl durante e su ejercicios y Abrir cuentas com 

reientes so los bancos del país y del extranjero a nuabre 
27 
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' al to Úivil y ya 1).- Las dende arriouciones que la lay de Col- 

n8%, € nombre de la vompañíe    

    

¡| les Juntas Generales y k Je” Tendré las 

vedaes en el artícule cincuenta 

reñtes y la Junta General de Accionistas le confieran «= Di- 

elo Gd4dáó 0 UA RIE G,- Los negocios , inversiones + contra” 

i 

e | 
ta General «Vx vdbo.qUdeaoo ss ciueda facultado 

tos y etcótera y que pasen de un monto de cier mil sucres- 

requerirán , por parte del Cerente autorización Juro 

el Gerente pare delegar sus funciones dentro de las limi. 
  

rente po fuero socio deberá rendir caución cuyo monto lo «+ 

taciones de la Ley «0204006. 35xX106U.. 54 01 Ge- 

fijará la Junta “eneral e VEU Lie a edo ge 

Cuando falto el Presidente , el Gerente o el Comisario , por 
    

nás de treinta días , se convocará a Junta de ¿ccionistas | 
  

! 

er la forza que señgla el artículo duscientos nueve de la - 
  

_¿ey de Compañles y para hacer la o las designaciones y pro 
  

vislonal o definitiva .- Si el Gerente es el que falta ,-- 
    

  

21 

_ te el ¿residente .- Pero sí también faltara el Presidente, 

durante estos trsinta días y lo reemplazará obligatoriamer- 

  

se reunirán los Accionistas en la forma prescrita en la —- 
  

22 22 

23 

Ley de Compañlas y designará al Gerente provisionalmente. - 
  

bso Lliu.. LIA Vu ¿El Coemisorio podrá o nó ser « 
  

o 

25 |. 

26 

socio y durará un afio en sus funciones y podrá ser reele-- 
  

gido indofinidamente ecdiclávo.hoVióssos.- El re- 
  

parto do utilídades se herá en la forma que dotermáno la 
    27 

  
Junta General .- V¿46c£3 1606, in lo que respecta a a 
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que dispone la Ley de Compañías +- Podrán ser causas espe- 

  

cho de producirao dentro de los establecimientos que per” 

tenecerz a la Compañía conflictos Colectivos de trabajo en 

| que amenacen a la estabilidad económica o financiera de —     aquella ¡ bj »- La imposición por parte del Estado , los 
1 ¡ 

'-— Nunicipios o ouslquior Entidad de derecho Público , de zof- 
  
  

negocios de la impresa ¡ 0) »- La disminución del cepttoz 
    

    

  

opererán de pleno Derecho.” Y 140 codúvo. PRIM   

social en una tercera parte.- Desde luego Éstas causas no. 

| 
-! 

| 
RG e Bn todo aquello que no estuviere previsto exprese 

  

mento en este contrato, se considerarán incorporadas les + 

  _ disposiciones pertinertes de la ley de Compeñlas.- Y BH 

__ sula primera de esto contrato , hen susorito sus po 

_ en la eigulente forma + - aje- il señor José doprá Cueva + 

  

  

    

_ da unas total cuatrocientos ochenta mil sueres .- la pega: 
  

  

do en efestivo sien mil suggos correspondientes a dies ao: 

ciones ¡ la señorá Jála Vérrá de Cempoverde ha suserito 

y 

  

    
      

    

na sección de diez mil sucres; el señor D13g0nes ioniza ido” 
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S BR 4 .- los socios de la Vompañía que figuran en la 0léu- 

_ ha suscrito cuarenta y oshbo acciones de diez mil sueros Sp 

y pagado omo gtoottvos una agoión de dios mil sueres; el e 

_ Bor. Josó Bexvt Berrá Carrión ha susorito y pagedo-qn afestivo, y 

ña ha suscrito cuarenta y r slote acciones de dios mil suorto 

Cada una, total cuatrocientos setenta nil mueres; ha, pagado en 
qx___ _ ___A>-_ E E 

Hs 
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huco se te 
QUITO s| UBa soción de díez mid sucre _Gdar cunpiinionte 

| _8sla ley de Compañfas los fundadores de la presente socios 

7 ded declaren cue el YTelor pagado en efectivo, o san la sue 

ol ma de doscientos clrceuete mil sueros, equivalente al vein 

o! te y cdpco por oclerto del capital sooini, os bella depoetig- 

1 4 en una cuenta especial, denominada “Empresa Botelera y - 

- u e Turieso Losisa Serrú e 4%. y, para lo 0usl pe acompaña « 

*- 1, el certificado de depósito bancarios» ¿l señor hotario se 

ws | S0rVirÁ anexmy tel certificado al texto de esta sesriture - 

| BMinubas- VUAldiAs- ¿os fundadores declaran que bo se han re 

| Servado en favor de ellos, ni en su provesho, ningún premio, 

| Sorsetajo o beneficio particular, tomando del valor sociala- 

j y | "“Válidds. Los socios faecultan expressmente al señor >16cuaa 

/ jj | lostua Ludeñía pare que realico todos los actos conducentes 

| |, Ada perfección y firmensa do este contrato, inclusivo lo re 

zo  JZJatávo a matrícula de Comercio, etoétera.- MúLAo m cares, 

a "señor loterio, os escvirá asreser las demás oléusules de » 

o. Yilo para la vslides de este contrstos= ( Hasta aquí la mi 

2, Buba Je” 198 comparecientes ratifican le mizuto Inserte, la 

Sa | mismo que so encuentra fimada por el doctor GL1iberto Sont 

2 Fap bavas, cuya matrícula en el Colegio de Abogados tiene 1 

0 al número sotontas”» ¿e agregan los comprobantes de peo del   
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y £ quienes c0no200, de que doy"   

      

  

e 
o| do la- Dre iodesto Jerrá Cuevas- Lila Be de Gas 

mi verdo.- J, Berrá Cerrión.- Diógenes 

a define” lodo: Ja G, Cécores Che= Je Ignsolo vada 
| Da lew de 4e Almeida Ss- 31 Sotario, Miguel 4. ¿Mtemivano | 

cor los señores 3006 será Cueva, « cas 

_ Basel , Ligia ; y y ¡orgta loniza Sexrá, soltera, bodos . 

    

||Á|mayores ds edal, vecinos de esta etudad, ecuatorianos, por 
TI A 

|  badoros de sus obvias, personas capaces para contratar, a 

a de conocer doy Lb. Para el ovorgeniento de ente | 

  

- esorátura. as presentan la minuta que copiada textualaeute 

O o sigue Comparecen los señores donó corrá Caer 
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ds Me", y para que suscribe a sus pombres, el 

zónero de acciones que orea conveniente a los intereses de 
  

dos nardartes, así como para que acepte todas 

  

  
  097 eotipuleciones y sprobación de los “etutos de dteha —   o Compañls.» Faoultan a su apodersá., edema pare que susorie 

ba la respectiva escritura pública de constitución y pora   

| que apruebe cualquiera otra resolución que sen necesario ae 

scusnic aientres se perfeccione le constitución de la Gompañfa. 
  

    

. | 
Fnoultan exprosemente pera que el doctor lodesto Jerrá Cue 

    
_ Va oeepte ex la escritura coustitutiva de la sociedad anó= 

  

sima que el secis fundador solor Diógenes Loslza ludoña — | 

realices todos los aotos conducertes e ha perfección y fin. 

mo0Sa del indicado contesto constitutivo de sáciodad anóni»”. 

    

  

moy inclusivo lo relativo a matrícula de comeroios= £)js=Dr 
    

  lL— > 
Gilberto Vortreras, Abogados» ( Hasta aquí la márute que S 

da elevada a escritura pública y OB cuyo conteniós se rat 
    

fican los torg non Conolunión,= Yó el totario 34 lectu: mi anotan 
  

¡E 
  

de los testigos señores Pelao iesache y !Óstor Sodrfguen, | | 
  

    

| meyores de edad, vecinos de este cantón, ióbreva y conocio   
  

| dos por mí, se ratifican aquellos en 4o expuesto y firman   en unidad de acto, corn los testigos instrulentales y el ira +



  

o deseobo.- Hs Budrígues “=> 41 dotario,s Hodrigo Ye Mones 

záa con su original en f£6 de ello confiezo ésta | 

ganada y fizmedn en la ciudaú de Vvariaman > 

  

   

      

  

  

| ipdrigo toptsmu.- gu 02 alone Antros 

| cado do mo edeudar el fisco y haber declarado impuestos. 

» | Datos de identificación del solieitante.= Apellidos.= Pater 
| Sy Matexno, Carrión, ¡ombres José Aruandos- Cédu- 

    

  

un, dass ldebidad: diccialeve cero cero sesenta y cinos aeí9-   

1 Sientos Guarenta y cÍnoo.=» Urientaliatos veinte y nueve so» 

|  benta y des trsínta y nueves” beolonalides ¿Duatoriano.- 0 

  

 micilios Ciudsd «unicos oslle y nÚmeros velón dos mil tresclen- 
    144 

    

__ Pos ochenta y seis y América.» Motivo de la solicitud: sort 
E AA A 

| brabus- Fizma del solicitantes Je Berrá Carrión. festa de, 
i6 E 

| Presentación, «uito, a velute y odaco de Julio de mil novor 
¡y A 

| | Gienton sesenta y Sochba- Le Jefatura Provincial de $ Recand . 

ciones ds Plohiucha, certifica que el selícitante mo adeuda 
19 A 

a la fecha cantidad alguna en lo que so refiere a j 

fiscales en seta provivcia. ate certificado es vél10o por 

    13 

    

20 

- quines áLas.- Fizao el besretario de ioonudaciones.= firaa 
BER 

Liegiblo.- Notas to es válido el eertificado si tiene bo 
23 L— A 

  
e Siguen los so-1198- :inisterto de 

  

- Hinansasa" dezavura úe so audaciones de ALL Verti£ioo- 

do de Pa añísuder al £isoo y haber denlareio Laguegtos.= : q 

  

BE A a 

| tos de identificación del solicitente.= apellidos: ''stesmo,
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idla ds de “ampoverde.- Fecha de presentación, julio a veln- 

vo y dos de a41 novecientos senorta y ochos” lea Jofatura - 
  

p 
Mm 

_ Fyovircial de Secaudaciones de rLer 

_ solicitante no adeuás e la fecha cantidad alruna en lo _ue 

  

  

se refiere a lapuestos fiscales en este previrolas» sto C4r- 

tifieado ee váliéoc por quince días.» iras liegibles»- Jefe 
  

12 

13 | 

    
ás iscauisaiones.,-» ota o es válido el certificsdo si tio 
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do de no adoudar el fíceo y haber declarado impuestose- De 
  

tos de identificación del soiicitanio.s- Apedlidosi Paterno 
  

fosisas “atexrno ludoñas Bonbres Diógenes ¿e védulas: Idem + 
    

tidad oros cero cero Cuarenta y slovo Suetrocleruos oncej 
  

  

1 

“riorteliata veinte y nuevo sesenta y uno novenúa; ¡qolone+ 
  

lidad : “cuatoriato.- bentetlios Ciuánd 14109 Salle ¿olén - 

dos m4) tresciontos ochenta y sols y Anórica.s» dotivo do sj 

ilicitud, ofectuar un contrato de compra." Pirma del. solicie 

    

      
  

tantos-De Loeise La Feoha de Presentación,  ulitos a do | 
  

  

clocho de juito de mil novecientos seBonOÚa y 00h." Lt jo- 

—fature provincial de iecsudaciones de Sienicona, certifica 

  

  

que el. soliciierts no edeudea a le focts cantidad elguza on 

  

    do cue se reflo e e lapuestos físcales on esta ¿rovirnolia.-



  

  

    

, | fe mil novecientos sesenta y oahos- Revisado: f).- David + 
s Torres Valdiviosos- Únylos Hs Awilón Vega. - Jefe Provincial 
    

dselones.- Sigue el esllos- Varios H. *viién Vega, 

o Jefe Fpovinoial de Recaudaciones de loja» Certifical- .u0 

  

  

  

  

    

  

al dágia Loaiza Serrá, 20 adeuds al fisco por nizgúa conceptos - 

sl.  pPuúlendo en sonsecuencia celebrar cueqguier contrebo a sonio” 

1 dado” cojas a diecinuove de Julio de sil novecientos señone 

s| Ya y 00hGs= ñevisadoi» ")j.- Davió Torres Valdiviesoy= Un- 

os dos lis ¿vilés Vega, Jefe Provincial de Secauileciones de iu» 

so des- bigue el selio.- Carlos a ¿wilós Yoga, Jalo Provin- 

| cial de Secauceciones de Loja" Certáficas- ue Logia lonisa 

18 | __Serrús no ateuón al fisco por ningún concepto, pudiendo en 

so a eslebrar cublquier contrate o scclodade” ¿aja E 

o. * dioceLmuovo de julic de mil povecientos sesenta y. cabos | 

a — Nevisador= 1 Den David Porres Veldiviesoa- cerlos * Es wilós 

2 Voga dolo trovircial do kecaudaciones de iojas= a guo el 

  

o 

| Bello. Serios le svi169 Vegas Jete Trovisetol de ieoauiadh 
BE 

nes de de 2rovizoto de 10 ja” Coruificai= Mo a estor dom 
24 | 

  

| 
| 2 | 

o sé sorrá vuevas vo allende al £fioo0o por cine Sonoep por ce 

rr 

| asmdo en consecueneta celevrer ouniquier contrato." soda 8 
BA a 

| 

. dlecinueveo ús julio de mil novecientos sesenta y. oboe” q>- 
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e. tu corrícso alumero Volute setenta y uno trelota y cinco a 
    

, | Grdenes de la “presa :utelora y de lurieno losáza serrú ve 
| 
  

e ey la suma de dosclentus cincuenta 241 sueros “aros del | 
  

o +icbipoka ¿gencia «urviee- £je= dario "Vaca e "ima autos       / rizeds.- iónero cinco mil quicientos cincuente y trese- 108 
0 pi ION   

  

n| *“dndotros de ícdustrias y Comercio y de Firanuase” O sonside- 
| 
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| E A A A A     

      

    

  

  

  

   

  

    
  

  

      
   

  

  

  
  

  

  

    

“je| Tendos= Qe cun focha diecisioto de Julio de a41 rovocion. | 

a — 608 eoseñte y ooh, el soñor ¿Mógenas “calza +-udeña, en su 

| Guiidad de prumotor, eleló a la corporación ecuatorisane de dl 

| “uriemo una solicitud exceniceds e obtener los beneficios «= 

| Svñsiados en sl nuarel seguedo del artículo voicte de la . 

| ley de fomonto vurteñioo pera la conetitución de la sociedad 
/ jj] Abénia que e: donomiuerá .aprese «otelora y de “urismo io041- 

| 86 derrd in ins la mieno que furciun.zó en le ciudad de ul 
so, 504 Apovineia de ¿foliiicnos= uo le mueva ecotodad anónimo. 
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